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ESTATUTOS GENERALES

LAKE ETHANOL LTD.

A.
INTERPRETACIÓN
1.
Definiciones
En estos Estatutos y en todos los demás Estatutos y Reglamentos de la Sociedad, los siguientes términos tendrán el significado que se les asigna a continuación, a menos que el contexto exija lo contrario:
a)
“Ley” significa la Ley de Sociedades, R.S.Q.-, c- C‑38, con sus enmiendas y leyes que la reemplacen.  En caso de una enmienda o reemplazo, toda referencia incluida en los Estatutos se interpretará como una referencia a las disposiciones enmendadas o reemplazadas de dicha Ley.

b)
"Acta" significa el acta constitutiva de la Sociedad, con sus enmiendas

c)
“Estatutos” significa todos los estatutos y reglamentos de la Sociedad vigentes en un determinado momento

d)
“Acuerdo Unánime de los Accionistas” significa un acuerdo descripto en la Ley, celebrado entre todos los accionistas de la Sociedad

e)
"Contratos, Documentos o Instrumentos escritos" incluye escrituras, prendas, hipotecas, gravámenes, transferencias y cesiones de bienes, muebles o inmuebles, contratos, recibos y liberaciones de pagos en efectivo u otro tipo de cauciones, obligaciones y valores, así como instrumentos escritos

f)
las palabras utilizadas únicamente en singular incluirán el plural y viceversa.  Las palabras utilizadas en masculino incluirán el femenino y viceversa.  Las expresiones que hagan referencia a personas físicas, también harán referencia a personas jurídicas, sociedades anónimas, compañías, sociedades colectivas, consorcios, fideicomisos y demás asociaciones de personas; y

g)
los títulos utilizados en los Estatutos se han insertado exclusivamente para facilitar las referencias y no se los tomará en cuenta al interpretar sus expresiones o disposiciones.

B.
OFICINA PRINCIPAL, ESTABLECIMIENTO Y SELLO SOCIAL
2.
Oficina principal

La sede de la oficina principal de la Sociedad estará siempre en Québec. El distrito judicial en el que se encuentra la oficina principal será el distrito judicial especificado en el Acta de la Sociedad. La sociedad podrá transferir o modificar el domicilio de su oficina principal, conforme a las disposiciones de la Ley. La oficina principal constituirá el domicilio de la Sociedad.

3.
Establecimiento
Además de su oficina principal y establecimiento principal, la Sociedad podrá contar con otros establecimientos, oficinas o agencias, dentro o fuera de de Québec, según el consejo de administración oportunamente lo decida.

4.
Sello Social

La sociedad podrá tener uno (1) o más sellos. En ningún caso un documento será considerado inválido por no llevar estampado el sello de la Sociedad.
C.
LIBRO DE LA SOCIEDAD
5.
Contenido del libro

La Sociedad mantendrá, en su oficina principal, uno (1) o más Libros que contendrán lo siguiente:

(a) el Acta, los Estatutos y el Acuerdo Unánime de los Accionistas o una declaración escrita del único accionista limitando las facultades de los administradores, según corresponda;

(b) todo aviso vinculado con la composición del consejo de administración o con el domicilio de la oficina principal, así como toda declaración o solicitud efectuada al Registro de Empresas y presentada ante el registro comercial;

(c) las actas de las asambleas y resoluciones de los Accionistas y las actas de las reuniones y resoluciones del consejo de administración, el comité ejecutivo y todo otro comité nombrado por el consejo de administración;

(d) el nombre completo y dirección de cada uno de los administradores, con indicación del período durante el que ocupa el cargo y las fechas en la que comienza y finaliza su mandato;

(e) las cobranzas y los pagos y los temas con los que se vinculan cada uno de ellos

(f) las operaciones financieras, y

(g) sus créditos y pasivos.

6.
Información vinculada con las acciones

El Libro deberá incluir la siguiente información vinculada con las acciones:

(a) los nombres en orden alfabético y el último domicilio conocido de las personas que sean o hayan sido titulares de acciones, cuando sea de aplicación,

(b) la cantidad de acciones en poder de esas personas

(c) la fecha y los detalles de la emisión y de la transferencia de cada una de esas acciones, y

(d) el monto adeudado sobre cada una de ellas, de corresponder.

7.
Copia de los documentos

Cada uno de los accionistas podrá obtener, sin costo alguno, una copia del Acta y de los Estatutos y una copia del Acuerdo Unánime de los Accionistas.

D.
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
8.
Número de Administradores

El Acta establecerá la cantidad de administradores que integran el consejo de administración. Si el Acta establece un número mínimo y un número máximo de administradores, el consejo de administración estará compuesto por una cantidad fija de administradores que esté entre esos números, a opción de los accionistas.

Si se aumenta el número de administradores, los nuevos cargos que resulten de este aumento se cubrirán en una asamblea de accionistas convocada a tales fines.

9.
Requisitos

Para ser electo administrador y mantener ese cargo, cada uno de los administradores deberá cumplir con los siguientes requisitos:

(a) ser una persona física

(b) ser mayor de dieciocho (18) años

(c) no ser mayor de edad y estar a cargo de un tutor curador

(d) no haber sido declarado incapaz por un tribunal en alguna otra provincia o en otro país

(e) no ser un fallido no rehabilitado, y

(f) no estar sujeto a una orden de un tribunal que le prohíba ejercer ese cargo.

A menos que el Acta establezca lo contrario, no es necesario que un administrador posea acciones del capital social de la Sociedad.

10.
Vacantes

El cargo de un administrador quedará automáticamente vacante en los siguientes casos:

(a) fallecimiento del administrador
(b) si el administrador renuncia, a partir del momento en que la renuncia entre en vigor
(c) cuando se lo remueve conforme a la Ley, y no se designa a nadie en su reemplazo en la asamblea de accionistas que lo removió, o

(d) cuando dejara de cumplir con los requisitos necesarios para ser un administrador.

11.
Reemplazo

Un administrador cuyo cargo haya quedado vacante podrá ser reemplazado mediante una resolución del consejo de administración, y el reemplazante permanecerá en el cargo por el período restante del mandato de su predecesor. Sin embargo, si los administradores en funciones constituyen quórum, podrán continuar actuando, a pesar del cargo vacante.

12.
Elección y duración en el cargo

Los administradores serán elegidos anualmente en la asamblea general ordinaria de accionistas y permanecerán en sus cargos hasta la siguiente asamblea general ordinaria o hasta que se elija o designe un sucesor. No es necesario que la votación para la elección de administradores sea secreta, a menos que así lo solicite una persona presente habilitada para votar en la asamblea en la que se realiza esa votación. Los administradores titulares pueden ser reelectos.

13.
Renuncia

Un administrador puede renunciar a su cargo en cualquier momento, presentando su renuncia por escrito al presidente o secretario de la Sociedad o en una reunión del consejo de administración. La renuncia no necesita incluir los motivos de tal decisión, y entrará en vigor en la fecha en la que se entregue la notificación correspondiente, a menos que en ella se estipule una fecha posterior.

14.
Remoción

Todo administrador podrá ser removido de su cargo, con o sin causa, mediante una resolución adoptada por los accionistas en una asamblea general extraordinaria convocada a tal fin, por el voto de la mayoría de las acciones representadas y con derecho a voto presentes en esa asamblea. Esa misma asamblea podrá elegir a una persona que cumpla con todos los requisitos para reemplazar al administrador removido. La persona elegida de este modo ocupará el cargo por el período que resta del mandato del administrador removido a quién él o ella haya reemplazado. Cuando se proyecte remover a un administrador, éste deberá ser convocado a la asamblea de accionistas que se celebrará con tales fines y podrá asistir a la asamblea y ser escuchado en ella, por sí o a través de una declaración escrita que será leída en voz alta por el presidente de la asamblea, con el objetivo de comunicar los motivos por los que se opone a la resolución que propone su remoción.

La remoción de un administrador, al igual que su elección, quedará a discreción de los accionistas. Un administrador podrá ser removido de su cargo en cualquier momento y sin necesidad de establecer un fundamento en particular, sea o no de gravedad. La Sociedad y los accionistas que hayan votado a favor de la remoción no incurrirán en ninguna responsabilidad frente a los administradores por el sólo hecho de su remoción, incluso cuando no hubiera motivos para esa remoción.

15.
Firma del administrador saliente

Dentro de los quince (15) días posteriores a la fecha en la que el administrador cesara en sus funciones como consecuencia de su renuncia, remoción u otros motivos, ese administrador estará autorizado a firmar, en nombre de la Sociedad, y a presentar, conforme a la Ley relativa a la publicidad legal de las empresas unipersonales, sociedades colectivas y personas jurídicas, una declaración de enmienda que notifique que ha dejado de ser administrador, a menos que reciba alguna constancia de que la Sociedad ha presentado dicha declaración de enmienda.

16.
Remuneración

Periódicamente, el consejo de administración tendrá derecho a fijar la remuneración que se les abonará a los administradores, la que será adicional al salario pagado a cualquier dignatario de la Sociedad que también sea miembro del consejo de administración. Además, los administradores podrán, mediante resolución, otorgar una remuneración específica a cualquier administrador que provea a la Sociedad de servicios especiales, distintos de los servicios que habitualmente se les exigen a los administradores de la Sociedad. Los administradores también tendrán derecho al reembolso de los gastos de viaje y a todos los demás gastos en los que razonablemente hubiera incurrido en relación con los asuntos de la Sociedad.

17.
Poderes generales

Sujeto al Acuerdo Unánime de los Accionistas, los asuntos de la Sociedad serán administrados por un consejo de administración. Los administradores de la Sociedad deberán administrar los asuntos de la Sociedad y celebrar, o disponer la celebración, en nombre de ésta, de todos los contratos que la Sociedad pueda celebrar válidamente y, en términos generales, deberán ejercer todas las demás facultades y adoptar todas las demás medidas que la Sociedad esté autorizada a ejercer y a tomar, conforme al Acta Constitutiva o de otro modo.

Independientemente de lo citado, los administradores estarán permanente y expresamente autorizados a comprar, alquilar, vender, permutar, adquirir o enajenar acciones, valores, derechos, acciones al portador, opciones u otros instrumentos, terrenos, edificaciones y demás bienes inmuebles, reales, muebles o mixtos, así como todo otro derecho o interés vinculado con ellos, por el precio y conforme a los términos y condiciones que se consideren justos.

Las medidas adoptadas por una (1) o más personas que actúen como administradores o por el consejo de administración, no serán inválidas sólo por el hecho de que posteriormente se descubra que hubo un defecto en la elección de esas personas, de todo el consejo de administración o de uno (1) o más de sus miembros, o que esas personas o uno (1) o la totalidad de los miembros del consejo de administración no estuviera habilitado para ser ejercer ese cargo.  Sin embargo, esta disposición sólo se aplicará a las medidas adoptadas antes de la elección o designación del respectivo sucesor o sucesores de las personas en cuestión.

18.
Uso de bienes e información
Ningún administrador podrá mezclar los bienes de la Sociedad con los suyos propios, y tampoco podrá utilizar, ni para beneficio propio ni para beneficio de un tercero, ninguno de los bienes de la Sociedad o cualquier información que obtenga con motivo de sus obligaciones, a menos que esté expresa y específicamente autorizado al respecto por los accionistas de la Sociedad.

19.
Conflicto de intereses

Todo administrador debe evitar colocarse en una situación en la que su interés personal entre en conflicto con sus obligaciones como administrador de la Sociedad.

Un administrador debe declarar inmediatamente a la Sociedad cualquier interés que tenga en una empresa o asociación que pueda colocarlo en situación de conflicto de intereses o cualquier derecho que pueda establecer contra ella, indicando su naturaleza y valor, en caso de resultar aplicable. La declaración de intereses debe quedar asentada en el acta de las reuniones del consejo de administración o en una resolución firmada, si no se realizara dicha reunión.

Una notificación general de que un administrador tiene una participación en una empresa o asociación determinada, junto con una descripción de la naturaleza y valor de dicha participación, constituirá una declaración suficiente de interés conforme a estos Estatutos.  Después de que el administrador haya presentado dicho aviso general, no deberá presentar un aviso especial respecto de una operación específica con esa empresa o asociación,

20.
Contratos con la Sociedad

En el desempeño de sus funciones, un administrador podrá adquirir, en forma directa o indirecta, derechos en los bienes de la Sociedad o celebrar contratos con ella, siempre que informe de inmediato esta situación a la Sociedad, indicando la naturaleza y el valor de los derechos que adquiere, y siempre que solicite que el hecho quede asentado en las actas de reunión del consejo de administración o en un registro equivalente.

Un administrador que tenga un interés de ese tipo en la adquisición de bienes o en la celebración de contratos deberá abstenerse, a menos que se exija lo contrario, de deliberar y votar sobre ese asunto y si vota, su voto no será tomado en cuenta. Sin embargo, esta norma no se aplica a los asuntos vinculados con la remuneración o condiciones de trabajo del administrador. A pedido del presidente o de un administrador, el administrador con un interés deberá abandonar la reunión mientras el consejo de administración delibera y vota sobre la adquisición o contrato en cuestión.

Ni la Sociedad ni ninguno de sus accionistas podrá impugnar la validez de la adquisición de una propiedad o la celebración de un contrato entre la Sociedad y un administrador, en forma directa o indirecta, con el único argumento de que el administrador es parte de dicha adquisición o contrato o tiene un interés en ellos, siempre y cuando el administrador hubiera revelado tal situación, tal como se menciona precedentemente, en forma inmediata y adecuada.

No obstante, el administrador que de alguna manera sea parte en una adquisición o contrato, continuará siendo responsable de su obligación de indemnizar a la Sociedad y rendirle cuentas por sus ganancias personales, a menos que los accionistas que hubieran recibido información completa sobre los hechos autoricen en forma expresa lo contrario.

E.
REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
21.
Convocatoria

Las reuniones del consejo de administración se celebrarán con la frecuencia que el presidente de la Sociedad o dos (2) administradores, en forma conjunta, consideren necesaria, y serán convocadas por el presidente de la Sociedad o dos (2) administradores, o por el secretario a pedido del presidente o dos (2) administradores. La convocatoria a la reunión deberá incluir el lugar, fecha y hora de la reunión y deberá enviarse a cada uno de los administradores a través de un mensajero, correo certificado o facsímil o por otro medio de comunicación que incluya acuse de recibo, a la última dirección conocida de los administradores, o podrá notificarse en forma oral. El plazo mínimo para convocar a una reunión será de dos (2) días hábiles. Sin embargo, el consejo de administración podrá llevar adelante una reunión sin aviso previo si todos los administradores están presentes o si los administradores ausentes han prestado su consentimiento a dicha reunión. La reunión del consejo de administración inmediatamente posterior a la asamblea general ordinaria de accionistas, tendrá lugar sin convocatoria. No es necesario mencionar en la convocatoria del consejo de administración el objetivo de la reunión ni su orden del día.

22.
Renuncia a la convocatoria

Mediante aviso por escrito u otro medio de comunicación dirigido a la Sociedad u otros, cualquier administrador podrá renunciar a recibir la convocatoria a la reunión del consejo de administración o a cualquier irregularidad en el aviso o a la celebración de la reunión; dicha renuncia podrá ser válidamente notificada antes o después de la reunión en cuestión. La presencia de un administrador en la reunión del consejo de administración constituirá una renuncia a recibir la convocatoria a la reunión, a menos que el administrador esté presente con el fin expreso de objetar la consideración de cualquier asunto con el argumento de que la reunión no fue convocada según el procedimiento habitual.

23.
Lugar

Las reuniones del consejo de administración se celebrarán en la oficina principal de la Sociedad o en cualquier otro lugar dentro o fuera de Québec elegido por el presidente de la Sociedad o por el consejo de administración.

24.
Participación por medios que permiten que las personas se escuchen entre sí

Los administradores podrán, si todos están de acuerdo, participar en una reunión del consejo de administración a través de medios, particularmente el teléfono, que permitan que todos los participantes de la reunión se escuchen entre sí. Se considerará que un administrador que participa en una reunión por ese medio está presente en la reunión.

En ese caso, la única forma de votación permitida será el voto nominativo.

25.
Suspensión

Periódicamente, el presidente de la reunión podrá, con el consentimiento de la mayoría de los administradores presentes, suspender una reunión del consejo de administración hasta una fecha posterior, en un lugar especificado, sin que sea necesario cursar una convocatoria para dicha reunión suspendida. La reunión suspendida podrá celebrarse válidamente conforme a los términos y condiciones establecidos en la suspensión y si existe quórum. No se exigirá que los administradores que constituyeron quórum en la reunión inicial constituyan un quórum también en la reunión suspendida. Si no hay quórum en la reunión suspendida, se considerará que la reunión inicial terminó inmediatamente después de su suspensión.

26.
Quórum

El quórum para las reuniones del consejo de administración quedará constituido por una simple mayoría de administradores en funciones. El quórum deberá mantenerse durante toda la reunión.

27.
Presidente y secretario de la reunión

El presidente de la Sociedad o, en su ausencia, el vicepresidente de la Sociedad, presidirán las reuniones del consejo de administración. El secretario de la Sociedad actuará como secretario en las reuniones. Sin embargo, los administradores presentes en la reunión podrán designar a otra persona para que se desempeñe como presidente y/o secretario de esa reunión.

28.
Procedimiento

El presidente de la reunión velará por el desarrollo ordenado de la reunión, presentará al consejo de administración las propuestas para su votación y, en términos generales, manejará los procedimientos. Si el presidente de la reunión no presentara una propuesta, cualquier administrador podrá hacerlo por sí antes de la finalización o suspensión de la reunión y, si dicha propuesta estuviera dentro de la competencia del consejo de administración, el consejo de administración la tomará sin necesidad de que nadie la secunde. Al respecto, se considerará que el orden del día de una reunión del consejo de administración establece un período durante el que los administradores pueden presentar sus propuestas. Si el presidente de la reunión no cumple en forma fidedigna con sus obligaciones, los administradores podrán removerlo en cualquier momento y reemplazarlo por otra persona.

29.
Votos

Cada administrador tendrá derecho a un (1) voto y todas las cuestiones se decidirán por mayoría de votos. La votación se realizará a mano alzada, a menos que el presidente de la reunión, o un administrador, solicite que se efectúe mediante voto secreto, en cuyo caso, la votación se realizará por voto secreto. Si se realiza mediante voto secreto, el secretario de la reunión actuará como escrutador y contará los votos. No se permitirá el voto por poder y el presidente de la reunión no tendrá un voto decisivo en caso de empate. Si todos los administradores acuerdan participar de una reunión a través de un medio que permita que todos los participantes de la reunión se escuchen entre sí, la votación será nominativa.

30.
Resolución firmada

Una resolución por escrito, firmada por todos los administradores habilitados para votar en las reuniones del consejo de administración, tendrá la misma validez y el mismo efecto que si hubiera sido adoptada en una reunión del consejo de administración debidamente convocada y llevada a cabo. Una copia de esta resolución escrita deberá ser guardada en el Libro de la Sociedad, en orden cronológico, de la misma forma que se hace con las actas de las reuniones.

31.
Presencia en las reuniones

Sólo los administradores pueden asistir a las reuniones del consejo de administración. Con el consentimiento del presidente de la reunión o de una mayoría de los administradores presentes en la reunión, los dignatarios, agentes y mandatarios de la Sociedad también podrán asistir a las reuniones, así como las personas cuya presencia esté justificada por los intereses de la Sociedad, y no por el interés particular de uno (1) o más administradores. Ninguna otra persona podrá asistir a las reuniones, a menos que la totalidad de los administradores presentes autorice la presencia de esa persona en la reunión.

32.
Presunción de aprobación

Se considerará que un administrador presente en una reunión del consejo de administración o de comité ejecutivo ha aprobado una resolución o ha participado en una medida aprobada o adoptada en esa reunión, a menos que:


(a)
exija en la reunión que su disenso quede asentado en el acta correspondiente; o


(b)
notifique su disenso por escrito al secretario de la reunión antes de la suspensión o levantamiento de la reunión.

33.
Presunción de desaprobación

Se presumirá que un administrador que haya estado ausente en una reunión del consejo de administración o de comité ejecutivo no puede haber prestado aprobación a una resolución ni participado en una medida aprobada o adoptada en esa reunión.

34.
Registro de deliberaciones

Ningún administrador podrá grabar las deliberaciones del consejo de administración y, en caso contrario, podrá ser expulsado de la reunión y se le confiscarán las cintas magnéticas u otro tipo de medio de registro utilizado. Sólo el secretario de la reunión está autorizado a registrarla a los fines de elaborar las actas correspondientes.

F.
DIGNATARIOS
35.
Disposiciones generales

Serán dignatarios de la Sociedad: el presidente, un (1) vicepresidente o más de uno, el secretario y el tesorero, así como todos los otros dignatarios que el consejo de administración designe y cuyas funciones se determinen a través de una resolución.

36.
Requisitos

No es necesario que los dignatarios designados por el consejo de administración sean administradores o accionistas de la Sociedad. Una misma persona puede ocupar diferentes cargos.
37.
Elección

Los dignatarios serán elegidos o designados por el consejo de administración en la primera reunión que éste celebre con posterioridad a la asamblea general ordinaria de accionistas o a cualquier otra asamblea celebrada para cubrir una vacante.

38.
Duración en el cargo

A menos que el consejo de administración establezca lo contrario al momento de elegir o designar a un dignatario, cada dignatario permanecerá en su cargo desde la fecha de su elección o designación hasta la primera reunión del consejo de administración posterior a la siguiente elección de administradores, o hasta que se elija o designe su sucesor.

39.
Renuncia y remoción

Un dignatario puede renunciar a su cargo en cualquier momento, presentando su renuncia por escrito al presidente de la Sociedad o al secretario o en una reunión del consejo de administración. Un dignatario podrá ser removido, con o sin causa, mediante una resolución del consejo de administración, a menos que exista un acuerdo escrito en contrario.

40.
Vacantes

Las vacantes en los cargos de dignatarios podrán ser cubiertas en cualquier momento por el consejo de administración.

41.
Remuneración

Periódicamente, el consejo de administración podrá adoptar una resolución que establezca la remuneración que se le abonará a los dignatarios. Un dignatario tendrá derecho a dicha remuneración, independientemente del hecho de que sea administrador o accionista de la Sociedad o de que cobre otros honorarios profesionales de la Sociedad por otros servicios.

42.
Facultades y deberes de los dignatarios

Los dignatarios tendrán las facultades y los deberes que generalmente son inherentes a su cargo, así como todas las facultades y deberes que le sean delegados o impuestos por el consejo de administración. Si un dignatario estuviera incapacitado para actuar, el consejo de administración podrá autorizar a otra persona específicamente designada por él a ejercer las facultades del dignatario incapaz.

43.
Presidente de la Sociedad y Presidente del consejo de administración
El presidente de la Sociedad, por derecho, presidirá todas las reuniones del consejo de administración, del comité ejecutivo y todas las asambleas de accionistas. Deberá firmar los certificados de acciones y todos los demás documentos que exijan su firma. Estará a cargo de la supervisión y control general de los asuntos de la Sociedad, a menos que se haya designado un director administrativo. Sin embargo, si el consejo de administración nombra un presidente del consejo de administración, será éste, y no el presidente de la Sociedad, quien presida todas las reuniones del consejo de administración.

44.
Vicepresidente

Si el presidente de la Sociedad estuviera ausente o incapacitado para actuar, el vicepresidente o, si hay más de un (1) vicepresidente, el vicepresidente primero o, en su ausencia, el vicepresidente segundo y así sucesivamente, tendrán las facultades y asumirán las obligaciones del presidente de la Sociedad.

45.
Secretario

El Secretario tendrá a su cargo la custodia de los Libros y documentos de la Sociedad. Actuará como secretario de las reuniones del consejo de administración y del comité ejecutivo y de todas las asambleas de accionistas. Refrendará las actas de las asambleas, reuniones y certificados de acciones y enviará las convocatorias a reuniones y asambleas, así como cualquier aviso que deba cursarse a los administradores o a los accionistas. Llevará a cabo los mandatos que le encomiende el presidente de la Sociedad o el consejo de administración.

46.
Tesorero

El tesorero tendrá a su cargo la custodia de la tesorería de la Sociedad y depositará dinero en las instituciones financieras seleccionadas por el consejo de administración. Permitirá que los administradores inspeccionen los Libros y cuentas de la Sociedad y brindará garantías del cumplimiento fiel de sus deberes, si el consejo de administración exige dicha garantía y fija el monto correspondiente y la manera en que debe ser otorgada. Firmará o refrendará todos los documentos que exijan su firma.

47.
Director administrativo
El consejo de administración designará a un director administrativo, quien no necesariamente tiene que ser administrador de la Sociedad. El director administrativo tendrá la autoridad necesaria para administrar los asuntos de la Sociedad y contratar y despedir agentes y empleados de la Sociedad, pero el consejo de administración podrá delegarle menores facultades. Deberá cumplir con todas las instrucciones que reciba del consejo de administración y deberá proveer al consejo de administración o a los administradores, la información que éstos soliciten y que guarde relación con los asuntos de la Sociedad.

La Sociedad podrá otorgarle facultades de dirección a otra persona jurídica mediante un contrato de administración.

G.
COMITÉ EJECUTIVO
48.
Número de miembros

Si el consejo de administración está integrado por más de seis (6) administradores, éste podrá elegir un comité ejecutivo compuesto de al menos tres (3) miembros.  Esos miembros continuarán siendo parte del comité ejecutivo mientras sean administradores, hasta que sean removidos o hasta que se designen sus sucesores.

49.
Elección

Los miembros del comité ejecutivo se elegirán en forma anual en la reunión del consejo de administración inmediatamente posterior a la asamblea general ordinaria de accionistas. En ese momento, los miembros anteriormente electos del comité ejecutivo deberán renunciar, pero podrán ser reelectos.

50.
Remoción

El consejo de administración tendrá derecho a remover, en cualquier momento, a cualquiera de los miembros del comité ejecutivo, con o sin causa.

51.
Vacantes

El consejo de administración podrá cubrir las vacantes del comité ejecutivo.

52.
Reuniones

Las reuniones del comité ejecutivo podrán celebrarse sin convocatoria, en el momento y lugar que determine el presidente o vicepresidente de la Sociedad, quien tendrá autoridad para convocar reuniones del comité ejecutivo.

53.
Presidente del Comité Ejecutivo

Las reuniones del comité ejecutivo serán presididas por el presidente de la Sociedad o, en su ausencia, por el presidente de la reunión, quien será uno de los miembros del comité elegido entre los miembros presentes.

54.
Quórum

El quórum para las reuniones del comité ejecutivo será la mayoría de sus miembros.

55.
Procedimiento

El procedimiento de las reuniones del comité ejecutivo será el mismo que el de las reuniones del consejo de administración.

56.
Facultades

El comité ejecutivo tendrá autoridad para ejercer todas las facultades del consejo de administración en lo que respecta a la administración de los asuntos de la Sociedad, excepto las facultades que, conforme a la Ley, deben ser ejercidas por el consejo de administración o aquéllas que el consejo de administración se haya reservado para sí en forma específica. El comité ejecutivo informará sobre sus actividades en todas las reuniones del consejo de administración, y el consejo de administración podrá revertir o modificar las decisiones tomadas por el comité, siempre que al hacerlo no afecte derechos de terceros.

57.
Remuneración

Los miembros del comité ejecutivo recibirán una remuneración fijada por resolución del consejo de administración, a cambio de los servicios prestados.

H.
INDEMNIZACIÓN Y EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD
58.
Indemnización y reembolso de gastos
Por el presente la Sociedad acuerda que todo administrador, dignatario u otro mandatario ha asumido sus funciones sujeto a la condición expresa y como contraprestación al compromiso de la Sociedad de indemnizarlo por todos los daños que sufra, y reembolsarle todos los gastos razonables en los que incurra como resultado del desempeño de sus funciones, o respecto de él, con arreglo a las siguientes disposiciones.

59.
Defensa y acciones iniciadas por terceros

La Sociedad asumirá la defensa de sus administradores, dignatarios u otros mandatarios a los que un tercero inicie juicio por un acto realizado en su calidad de administradores, dignatarios u otros mandatarios, y pagará los daños que resulten de dicho acto, a menos que el administrador, dignatario u otro mandatario hubiera cometido un delito grave o personal que excediera el ejercicio de sus funciones. En particular, un delito grave o personal incluirá el incumplimiento del administrador, dignatario o mandatario de sus obligaciones de lealtad y honestidad frente a la Sociedad, incluso aquellos casos en los que se hubiera colocado en una situación de conflicto de intereses.

La asunción de la defensa, según se menciona precedentemente, implica que la Sociedad abonará o reembolsará los gastos y costos extrajudiciales o judiciales razonables que hubiera registrado el administrador, dignatario u otro mandatario contra el que un tercero hubiera iniciado juicio. El pago de daños y perjuicios incluirá los montos pagaderos para cancelar la acción y el monto de cualquier pena pecuniaria que se le hubiera impuesto.

60.
Gastos – Causas penales

Sin embargo, en lo que respecta a los juicios penales, la Sociedad se hará cargo del pago de los gastos registrados por el administrador, dignatario u otro mandatario, sólo si la Sociedad tiene motivos razonables para creer que su conducta fue legítima o si el administrador, dignatario u otro mandatario en cuestión es liberado o absuelto.

61.
Acciones iniciadas por la Sociedad

Si la Sociedad inicia acciones contra un administrador, dignatario u otro mandatario por actos u omisiones registradas en el desempeño de sus funciones, la Sociedad se hará cargo de los gastos extrajudiciales y judiciales razonables registrados por el administrador, dignatario u otro mandatario, si ésta pierde el juicio y así lo decide el tribunal. Si la Sociedad gana el juicio sólo en forma parcial, el tribunal podrá calcular el monto de gastos que la Sociedad deba asumir.

62.
Administrador de otra sociedad

La Sociedad indemnizará a cualquier persona que actúe, a pedido de la Sociedad, como administrador de una persona jurídica de la que la Sociedad es accionista o acreedor, de igual modo que el mencionado en los artículos precedentes.

63.
Seguro de responsabilidad

La Sociedad podrá tomar y mantener vigente, en beneficio de sus administradores, dignatarios y demás mandatarios, así como en beneficio de sus herederos, legatarios y derechohabientes, un seguro que cubra la responsabilidad personal que éstos pudieran tener por estar cumpliendo con sus funciones o con las de un administrador de una persona jurídica de la que la Sociedad es accionista o acreedor. Sin embargo, dicho seguro estará sujeto a las exclusiones y limitaciones que el asegurador pueda imponer.  El seguro no cubrirá, en ningún caso, la responsabilidad que resulte de la omisión de actuar con honestidad y fidelidad frente a la Sociedad, o de un delito grave o delito personal que vaya más allá del ejercicio de las funciones desempeñadas en nombre de la Sociedad.

64.
Reembolso de gastos

Sujeto a un acuerdo contractual que defina con más detalles o restrinja este compromiso, la Sociedad deberá reembolsar al administrador, dignatario u a otro mandatario, los gastos que éste registre y que sean razonables y necesarios para el desempeño de sus funciones, junto con los intereses a partir del día en que se produjo el desembolso de dichos gastos. Este reembolso se efectuará contra presentación de los comprobantes respaldatorios, de resultar aplicable.

I. 
ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS

65.
Asamblea general ordinaria

La asamblea general ordinaria de accionistas de la Sociedad se celebrará una vez por año en la oficina principal de la Sociedad o en cualquier otro lugar dentro o fuera de la provincia de Québec, en la fecha y hora que determine el consejo de administración, y tendrá los siguientes objetivos:


(a)
recibir y considerar los estados contables elaborados hasta una fecha no superior a cuatro (4) meses previos a la asamblea, así como el informe del auditor, si hubiera;


(b)
elegir a los administradores;


(c)
designar un auditor o, si la Sociedad no cotiza en bolsa, no designarlo;


(d)
ratificar los Estatutos, las resoluciones y los actos realizados por el consejo de administración o dignatarios después de la última asamblea general ordinaria de accionistas;


(e)
considerar todo otro tema que sea debidamente presentado ante la asamblea.

Si la Sociedad no distribuye sus valores al público, podrá celebrar la asamblea general ordinaria de accionistas fuera de Québec, si así lo establece su Acta o, en caso de ausencia de dicha disposición, si todos los accionistas con derecho a asistir a la asamblea así lo acuerdan.

Toda asamblea general ordinaria podrá transformarse en una asamblea extraordinaria para considerar y decidir sobre los asuntos que puedan considerarse en una asamblea extraordinaria.

66.
Asamblea extraordinaria

La asamblea extraordinaria podrá ser convocada en cualquier momento por el presidente de la Sociedad o mediante una resolución del consejo de administración.

La asamblea extraordinaria de accionistas se celebrará en la oficina principal de la Sociedad o en cualquier otro lugar dentro de la provincia de Québec que determine el presidente de la Sociedad o una resolución del consejo de administración.

Si la Sociedad no distribuye sus valores al público, podrá celebrar la asamblea extraordinaria de accionistas fuera de Québec, si así lo establece su Acta o, en caso de ausencia de dicha disposición, si todos los accionistas con derecho a asistir a la asamblea así lo acuerdan.

67.
Convocatoria a asamblea extraordinaria a pedido de los accionistas

El consejo de administración convocará a una asamblea extraordinaria de accionistas cuando reciba un pedido por escrito a tal efecto. El pedido deberá estar dirigido al secretario de la Sociedad, y en él deberá constar la naturaleza de los asuntos que serán considerados en la asamblea. Este pedido deberá estar firmado por los tenedores de no menos de un décimo (1/10) de las acciones suscriptas por la Sociedad, a la fecha de la presentación del pedido.

Para que los asuntos sean considerados en la asamblea, deberán ser de competencia de la asamblea de accionistas. Si la asamblea no se convoca ni se celebra dentro de los veintiún (21) días posteriores a la fecha en la que se presentó el pedido en la oficina principal de la Sociedad, los accionistas que posean al menos un décimo (1/10) del valor de las acciones suscriptas de la Sociedad, hayan firmado el pedido o no, podrán convocar a una asamblea extraordinaria.

68.
Convocatoria

La convocatoria a toda asamblea ordinaria y a cada una de las asambleas extraordinarias se enviará por escrito a los accionistas con derecho a recibirla, a través de un mensajero, correo certificado u otro medio de comunicación que incluya acuse de recibo, a los domicilios de los accionistas que constan en el Libro de la Sociedad.  La convocatoria deberá enviarse con una antelación mínima de diez (10) días previos a la fecha de la asamblea. Si el domicilio de un accionista no está registrado en el Libro de la Sociedad, la convocatoria podrá enviarse al domicilio que, en opinión de quien la envía, sea el domicilio donde el accionista probablemente la reciba más rápido.

Las irregularidades en la convocatoria o en su envío no afectarán en forma alguna el procedimiento de la asamblea.

La convocatoria deberá mencionar el lugar y la hora de la asamblea. No es necesario que la convocatoria a asamblea ordinaria especifique el objetivo de dicha asamblea. Sin embargo, la convocatoria deberá mencionar, en términos generales, todos los estatutos y cualquier revocación, enmienda o rehabilitación de cualesquiera estatutos que habrán de ser ratificados en la asamblea, así como todo otro asunto que se consideraría de otro modo en una asamblea extraordinaria. La convocatoria a una asamblea extraordinaria deberá mencionar, en términos generales, todos los asuntos que serán considerados por la asamblea.

No se necesitará convocatoria para una asamblea suspendida.

La firma en una convocatoria podrá ser de puño y letra, en sello, mecanografiada o impresa, o una firma reproducida mecánicamente por otros medios.

El certificado del secretario u otro dignatario debidamente autorizado de la Sociedad que ocupe un cargo al momento en que se otorga dicho certificado, o de un dignatario, jefe de registro del agente de transferencia de las acciones de la Sociedad, constituirá prueba concluyente del envío de la convocatoria y será vinculante para el accionista.

69.
Renuncia

La asamblea de accionistas se podrá celebrar sin convocatoria previa si todos los accionistas de la Sociedad habilitados para votar en la asamblea están presentes o debidamente representados por poder, o si han prestado su consentimiento mediante notificación escrita u otro medio de comunicación, para la celebración de dicha asamblea. La presencia de un accionista en una asamblea con el propósito expreso de objetar la consideración de cualquier asunto en la asamblea con el argumento de que ésta no fue convocada según el procedimiento habitual.
70.
Ausencia de convocatoria

La ausencia accidental de convocatoria a uno (1) o más accionistas o el hecho de que una persona determinada no hubiera recibido la convocatoria, no invalidará ninguna resolución adoptada en dicha asamblea.

71.
Convocatoria incompleta

Si una convocatoria omitiera accidentalmente algunos de los asuntos que serán considerados en la asamblea, la asamblea no estará impedida de considerar dichos asuntos, a menos que al hacerlo afectara o pudiera afectar los derechos de un accionista.

72.
Quórum

La presencia en persona o por poder de al menos un (1) accionista con al menos una (1) acción emitida por la Sociedad constituirá quórum en cualquier asamblea de accionistas que deba decidir sobre la elección de un presidente de la asamblea y la suspensión de dicha asamblea. A todos los otros fines, el quórum de una asamblea de accionistas quedará constituido por la asistencia de los accionistas, en persona o representados por poder, que tengan la mayoría de los votos. Si el quórum se logra al inicio de la asamblea, los accionistas presentes podrán considerar los asuntos de dicha asamblea, independientemente del hecho de que el quórum no se mantenga durante toda la extensión de la asamblea. Si hubiera un único accionista, ese único accionista o su representante constituirán quórum.

73.
Suspensión

El presidente de la asamblea podrá, con el consentimiento de ésta y cuando lo considere apropiado, suspender la asamblea de accionistas hasta una fecha y hora especificadas. Si una asamblea de accionistas se suspende por menos de treinta (30) días, no será necesario cursar un aviso de dicha suspensión, y bastará con el anuncio efectuado para la asamblea inicial que está siendo suspendida. Si una asamblea de accionistas se suspende una (1) o más veces durante treinta (30) días o más en total, se deberá cursar la convocatoria a dicha asamblea suspendida con las mismas formalidades que para la asamblea inicial.

Una asamblea suspendida podrá celebrarse válidamente conforme a los términos y condiciones establecidos en la suspensión y si se mantiene el quórum. No se exigirá que las personas que constituyeron quórum en la asamblea inicial constituyan quórum también en la asamblea suspendida. Si no hay quórum en la asamblea suspendida, se considerará que la asamblea inicial terminó inmediatamente después de su suspensión. Todo asunto que pudiera haberse considerado en la asamblea inicial, podrá ser presentado o considerado en la asamblea suspendida.

74.
Presidente y secretario de la asamblea
El presidente de la Sociedad o, en su ausencia, el vicepresidente de la Sociedad, actuará como presidente de las asambleas de accionistas. El secretario de la Sociedad actuará como secretario en las asambleas. Si ninguno de los dignatarios citados estuviera presente, se elegirá a uno de los presentes para actuar como presidente de dicha asamblea.

75.
Procedimiento

El presidente de la asamblea de accionistas estará a cargo de todos los temas procesales y sus facultades discrecionales respecto de todos los asuntos, incluso los vinculados con la validez o invalidez de los poderes, serán definitivas y vinculantes para todos los accionistas.

La declaración efectuada por el presidente de la asamblea manifestando la adopción de una resolución en forma unánime o por mayoría específica, o el rechazo o falta de adopción de una resolución por mayoría específica, constituirá prueba concluyente al respecto.

Si el presidente de la asamblea no cumple fielmente con sus obligaciones, los accionistas podrán removerlo en cualquier momento y reemplazarlo por otra persona elegida de entre los accionistas.

76.
Derechos de voto

Con arreglo a lo dispuesto en el Acta Constitutiva, cada accionista tendrá derecho a la cantidad total de votos que le correspondan a las acciones de las que es titular, las que le conferirán el derecho a votar en las asambleas de accionistas. Un accionista en mora después de un llamado a integración respecto de una (1) o más de sus acciones, no tendrá derecho a votar en las asambleas. Los nombres de los accionistas habilitados para votar se determinarán en cada asamblea sobre la base del registro de acciones de la Sociedad.

77.
Accionistas conjuntos

Si dos (2) o más personas son titulares conjuntos de una o más acciones, uno (1) de los accionistas conjuntos presente en una asamblea podrá votar en ausencia del otro accionista conjunto, pero si dos (2) o más de los titulares conjuntos están presentes o representados por poder y votan por sus acciones, éstos deberán votar como una sola persona respecto de las acciones que poseen en conjunto.

78.
Poderes

Un accionista podrá votar en persona o, si el accionista es una persona jurídica, podrá hacerlo a través de un mandatario debidamente autorizado mediante resolución del consejo de administración. Los accionistas también pueden votar por poder.

No es necesario que el apoderado sea accionista de la Sociedad; además, el apoderado podrá ser beneficiario del poder otorgado por distintos accionistas.

A menos que la ley establezca lo contrario, el poder que designe a un apoderado podrá ser redactado según se muestra a continuación, o en otro formato que produzca el mismo efecto:

"El que suscribe, accionista de ……………….., por el presente designa a ……………….. o, en su ausencia, a ……………….. como su mandatario, representante y apoderado, con plenas facultades para asistir, votar o actuar de otro modo en su nombre, en la asamblea general ordinaria (o extraordinaria) de accionistas de la Sociedad que se celebrará en ……………….. el día ……….. del mes de ……………….. y en toda suspensión de dicha asamblea, con plenas facul
tades para sustituir a otra persona.  El que suscribe por el presente revoca todo otro poder que hubiera otorgado y que pudiera ser utilizado en esta asamblea o en cualquiera de sus suspensiones.

Firmado a los ……………….. días de ……………….. ·











(Firma)










Firma del accionista

No es necesario que el poder que designe a un apoderado esté firmado delante de un testigo.

El poder que designe a un apoderado también podrá incluir instrucciones respecto de la votación con las que deberá cumplir el apoderado, o podrá ser redactado de tal forma que contemple, en términos generales, todas las asambleas de accionistas que hayan de celebrarse durante un plazo determinado o no. Si el plazo no estuviera determinado, el poder vencerá un (1) año después de su fecha de otorgamiento.

El consejo de administración también podrá permitir que se envíen al secretario de la Sociedad, antes de la reunión, por escrito y mediante un mensajero, correo certificado u otro medio de comunicación que incluya acuse de recibo, los detalles incluidos en los poderes que habrán de utilizarse en la reunión o en relación con ella, o que hubieran sido presentados a la Sociedad o a su mandatario en un lugar distinto del lugar de celebración de la asamblea. En ese caso, si los citados poderes no son irregulares de otro modo, serán válidos y todos los votos emitidos conforme a la autoridad conferida por ellos serán tomados en cuenta.

Todo poder firmado por un medio mecánico o enviado por facsímil o por otro medio de comunicación que incluya acuse de recibo, será considerado válido.

79.
Decisiones por mayoría

Sujeto a una disposición en contrario en la Ley o en el Acta, todos los asuntos sometidos a la consideración de la asamblea de accionistas se decidirán por una mayoría simple de votos válidamente emitidos.

80.
Voto decisivo

En caso de igualdad de votos, el presidente de la asamblea no tendrá voto decisivo.

81.
Votación a mano alzada

A menos que se solicite la votación nominativa o secreta, la votación será a mano alzada. En ese caso, los accionistas votarán levantando sus manos y la cantidad de votos se calculará sobre la base de la cantidad de manos levantadas. A menos que se solicite el voto secreto, cuando el presidente de la asamblea declare la adopción de una resolución y ésta se registre en el acta de la asamblea, dicho registro constituirá prueba prima facie del citado hecho, sin necesidad de probar la cantidad o porción de votos registrados a favor y en contra de dicha resolución. Después de los votos a mano alzada, el presidente de la asamblea podrá solicitar una votación con voto secreto y todo accionista podrá efectuar dicho pedido antes o después de la votación a mano alzada. El pedido de votación por voto secreto podrá retirarse en cualquier momento antes de comenzar la votación en cuestión. El apoderado no estará habilitado a votar en calidad de tal mediante mano alzada.

82.
Votación nominativa

A pedido del presidente de la asamblea o de otra persona que posea o represente por poder al menos el diez por ciento (10%) de los votos asignados a las acciones en circulación con derecho a voto, y siempre que no se haya solicitado una votación secreta, el voto se realizará en forma nominativa. En ese caso, cada accionista o apoderado declarará oralmente su nombre, el nombre del accionista o accionistas que le otorgaron el poder, la cantidad de votos que tiene y la forma en la que vota. La cantidad de votos expresada determinará la adopción o no de una resolución.

83
Votación por voto secreto

A pedido del presidente de la asamblea o de un accionista o apoderado, y siempre que no se retire dicho pedido, la votación se realizará por voto secreto en la forma que indique el presidente de la asamblea. Cada accionista o apoderado entregará un voto en papel a los escrutadores en el que habrá escrito su nombre, el nombre del accionista o accionistas a los que representa, la cantidad de votos que tiene y la forma en la que vota.

84.
Escrutadores

El presidente de la asamblea de accionistas podrá designar a una (1) o más personas (que no necesariamente deben ser administradores, dignatarios, empleados o accionistas de la Sociedad) para actuar como escrutadores en la asamblea. Sus funciones consistirán en distribuir y recoger los votos en papel, compilar los resultados y comunicarlos al presidente de la asamblea.

85.
Domicilio de los accionistas

Cada accionista deberá declarar un domicilio a la Sociedad para que se le despachen o cursen todas las notificaciones correspondientes.

86.
Reunión de asamblea utilizando medios de telecomunicación

Si la Sociedad no hubiera efectuado una distribución pública de sus valores, sus accionistas podrán participar y votar en una asamblea mediante cualquier medio que les permita comunicarse entre sí:

(a) si el Acta de la Sociedad lo permite, o

(b) en ausencia de disposiciones que así lo permitan en el Acta, si todos los participantes y votantes de la asamblea así lo acuerdan.

En ese caso, la única forma de votación permitida será el voto nominativo.

87.
Resolución firmada

Una resolución por escrito, firmada por todos los accionistas habilitados para votar respecto de esa resolución en una asamblea de accionistas, será válida como si hubiese sido adoptada en dicha asamblea.

La resolución será guardada con las actas de las asambleas de accionistas.

J.
ACCIONES Y CERTIFICADOS
88.
Emisión y asignación de acciones

Sujeto a disposiciones en contrario en el Acta o en el Acuerdo Unánime de los Accionistas, las acciones de la Sociedad estarán sujetas, en todo momento, al control del consejo de administración, que podrá, mediante resolución oportunamente adoptada, aceptar las suscripciones, asignaciones y emisión de la totalidad o parte de las acciones no emitidas del capital social de la Sociedad o disponer de ellas de otro modo u otorgar opciones sobre ellas. Esas suscripciones, opciones, asignaciones y emisiones respecto de las acciones podrán efectuarlas personas, firmas y sociedades, incluidos los administradores de la Sociedad, según lo decida el consejo de administración, a su discreción, mediante una resolución al respecto.  El consejo de administración también podrá establecer, mediante resolución, los respectivos términos y condiciones, así como las contraprestaciones correspondientes.

89.
Certificados de acciones

El formato de los certificados de acciones que representen las acciones de la Sociedad estará sujeto a la aprobación del consejo de administración. Los certificados de acciones incluirán la firma del presidente de la Sociedad, de un vicepresidente, del secretario y de cualquier otro administrador o dignatario autorizado por el consejo de administración. Las firmas podrán estar gravadas, impresas litográficamente o reproducidas mediante otros medios mecánicos. Se considerará que el certificado que contenga un facsímil de las firmas ha sido firmado por los firmantes de puño y letra y será válido como si tuviera su firma de puño y letra, independientemente del hecho de que a la fecha del certificado o en el momento de su emisión, la persona cuya firma se reproduce haya dejado de actuar como administrador o dignatario de la Sociedad. No será necesario estampar el sello social en el certificado.

90.
Certificados perdidos, destruidos o deteriorados

Si un certificado de acciones de propiedad de un accionista se pierde, deteriora o destruye, el accionista deberá informar lo sucedido a la Sociedad o al agente de transferencia, en una declaración jurada que declare la pérdida, deterioro o destrucción y las circunstancias que rodearon al hecho, así como el pedido de emisión de un nuevo certificado. Si el accionista diera a la Sociedad una garantía satisfactoria para el consejo de administración que protegiera a la Sociedad frente a cualesquiera pérdidas, daños y gastos, se emitirá un nuevo certificado de acciones para reemplazar al certificado perdido, deteriorado o destruido, siempre que dicha emisión fuera ordenada por el presidente de la Sociedad, un vicepresidente, el secretario o el tesorero de la Sociedad o por el consejo de administración.

91.
Llamado a integración

El consejo de administración podrá, mediante resolución, efectuar un llamado a integración de las acciones, cuando lo considere apropiado, y establecer los términos y condiciones de dicho llamado. El consejo de administración podrá, mediante resolución, declarar la caducid
ad inmediata de los derechos de todas las acciones que registren atrasos de pago transcurridos seis (6) días del llamado a integración, así como del monto que hubiera sido abonado respecto de dichas acciones.  Las acciones cuyos derechos hayan caducado pertenecerán a la Sociedad y podrán ser enajenadas si el consejo de administración así lo resuelve mediante resolución al respecto.

92.
Transferencia de acciones

El secretario o cualquier otro dignatario en quien haya recaído específicamente esta función, mantendrá en la oficina principal de la Sociedad, un registro de acciones y de transferencias de acciones en el cual consten los detalles de cada transferencia de acciones del capital social. El consejo de administración podrá, por resolución aprobada oportunamente, instruir que se mantengan 1 (uno) o más registros de acciones y transferencias de acciones en un sitio dentro de Québec o en algún otro lugar, y puede designar a dignatarios para mantener dichos registros y registrar las transferencias de acciones del social. 
No se podrán transferir las acciones del capital social de la Sociedad .

No se podrán transferir las acciones que no hayan sido totalmente integradas, sin previo consentimiento del consejo de administración. De manera similar, el consejo de administración podrá negarse a registrar una transferencia de acciones totalmente integradas de propiedad de un accionista que tenga deudas con la sociedad. Si se transfiere una acción cuya integración aún no ha sido pagada, el cesionario se hará cargo del pago, en la misma medida y sujeto a la misma responsabilidad respecto de la pérdida del derecho a la acción, como si fuera el titular original, y el cedente también seguirá siendo responsable por el pago hasta completarlo.

La transferencia o cesión de acciones no será válida y, por ende, no quedará registrada en el registro de acciones y transferencias de acciones hasta que el certificado o los certificados representativos de las acciones objeto de la transferencia o cesión, según corresponda, hayan sido devueltos y cancelados.

93. 
Agentes de transferencia

El consejo de administración podrá, por resolución aprobada en cualquier momento, designar y reemplazar a los agentes de transferencias y al encargado del registro de transferencias y cesiones de acciones del capital social de la Sociedad, y podrá dictar los reglamentos generales que rijan las transferencias y cesiones de acciones del capital social de la Sociedad. Todos los certificados de acciones emitidos después de dicha designación deberán ser refrendados por los agentes de transferencias y por el encargado del registro de transferencias designados, a menos de que se hubiera previsto que el refrendo de uno (1) de ellos es suficiente. Los certificados de acciones sólo serán válidos si llevan el refrendo mencionado anteriormente.

En caso de fallecimiento, renuncia, inhabilitación del auditor, o de su imposibilidad para cumplir sus funciones antes de vencer su mandato, el consejo de administración podrá cubrir el cargo vacante y designar a un auditor en su reemplazo que permanecerá en el cargo hasta cumplir el mandato.
K. 
DIVIDENDOS
94.
Declaración de dividendos

El consejo de administración podrá oportunamente, según considere apropiado declarar y pagar dividendos a sus accionistas, de los fondos disponibles para dicho fin, según los derechos respectivos de los accionistas.

El consejo de administración no puede declarar o pagar dividendos si hay motivos razonables para pensar que:

(a) 

la Sociedad no puede pagar sus deudas al vencimiento; o 

(b) 
el valor libro de sus activos o el valor realizable de ellos, según corresponda, fuera inferior a la suma de sus obligaciones y acciones emitidas e integradas.

Todo dividendo a pagar inherente a una acción que no esté totalmente integrada será reducido en proporción al saldo pendiente de pago sobre dicha acción en función de la contraprestación total por la que fue emitida. Toda cantidad pagada por adelantado sobre una acción antes de la fecha establecida en la solicitud de pago no será considerada, a los fines del presente Estatuto, como integración total de dicha acción, en la medida en que dicha cantidad continúe devengando intereses.

En lugar de declarar dividendos o distribuir ganancias, el consejo de administración puede apartar, de las ganancias percibidas por la Sociedad, las sumas que considere adecuadas a fin de crear uno (1) o más fondos de reserva y aplicarlos, a discreción del consejo de administración, a cualquier fin válido al que puedan destinarse las ganancias.
El consejo de administración puede decidir pagar el dividendo declarado válidamente en forma total o parcial, en acciones del capital social de la Sociedad.  A este fin, puede autorizar la emisión de acciones de capital social de la Sociedad totalmente integrado o, con el consentimiento de los beneficiarios de dicho dividendo, parcialmente integrado.

L.
EJERCICIO ECONÓMICO, AUDITOR Y CONTADOR
95.
Ejercicio económico

El consejo de administración decidirá mediante resolución la fecha en que finalizará el ejercicio económico de la sociedad.

96.
Auditor

La sociedad podrá tener uno (1) o más auditores. El auditor será designado anualmente por los accionistas, en la asamblea general ordinaria. La remuneración del auditor será establecida por los accionistas o por el consejo de administración, en caso de que los accionistas delegaran dicha facultad al consejo de administración.
El auditor de la Sociedad no podrá ser administrador ni dignatario de la Sociedad, ni tampoco socio de ellos.
En caso de fallecimiento, renuncia,  inhabilitación del auditor, o que éste se vea imposibilitado para cumplir sus funciones antes del vencimiento de su mandato, el consejo de administración podrá cubrir el cargo vacante y designar a un auditor en su reemplazo que permanecerá en el cargo hasta cumplir el mandato.
97.
Contador
Si la Sociedad no cotiza en bolsa, los accionistas pueden decidir, por conducto de una resolución adoptada en forma unánime por los accionistas, incluidos los accionistas que no estuvieran inhabilitados para votar, no designar a un auditor. Dicha resolución será válida hasta la asamblea general ordinaria siguiente.
El consejo de administración podrá decidir designar a uno (1) o más contadores hasta la asamblea general ordinaria siguiente, quienes quedarán encargados de manejar las cuentas de la sociedad y preparar los estados contables. El consejo de administración fijará la remuneración de los contadores.
En caso de fallecimiento, renuncia,  o remoción del contador a instancias del consejo de administración antes de concluir su mandato, el consejo de administración puede cubrir la vacante y designar a otro contador en su reemplazo, que permanecerá en el cargo hasta cumplir el mandato.
M.
NOTIFICACIONES

98.
Acciones registradas a nombre de diversas personas (accionistas conjuntos)

Toda notificación o documento relacionado con las acciones del capital social de la Sociedad que están registradas a nombre de diversas personas y que al respecto, la Ley, el Acta Constitutiva, los Estatutos de la Sociedad y/o el Acuerdo Unánime de los Accionistas requiere que dicho documento o notificación sean enviados a cada uno de los accionistas, será enviado a nombre de la primera persona mencionada en los registros de la Sociedad, y con este acto la entrega de dicha notificación o de otro documento se considerarán fehacientes y cursados a todos los tenedores de dichas acciones.
99.
Personas que se transforman en accionistas por ministerio de la Ley

Toda persona que, adquiere el derecho de detentar acciones del capital social de la Sociedad en virtud de la Ley, por transferencia de acciones o de otro modo, estará obligada mediante el envío fehaciente de un aviso o documento relacionado con dichas acciones, si dicho aviso o documento fuera enviado fehacientemente con el nombre y la dirección de la persona de quien adquirió el derecho al título de las acciones.

100. 
Fallecimiento del accionista

Cuando se produce la muerte de un accionista, independientemente que la Sociedad haya sido notificada de este hecho o no, todo aviso u otra documentación cursada o enviada por correo o entregada en la dirección del accionista que figura en los registros de la Sociedad, será considerada fehaciente, en relación con sus acciones (ya sea el único titular o cotitular ), hasta que otra persona, en su reemplazo quede registrada en los registros de la Sociedad como titular de dichas acciones y, en ese caso, tal notificación o entrega de documentación se considerará, para todos los fines, fehaciente también a los herederos, liquidadores, administradores o cesionarios del accionista fallecido o a cualquier otra persona que tenga algún interés en dichas acciones.
101. 
Firma de las notificaciones
La firma de los administradores o dignatarios de la Sociedad en cualquier notificación puede ser de puño y letra, en sello, mecanografiada o impresa, total o parcialmente.
102.
Cálculo de los plazos
Cuando se debe cursar una notificación en la que se establece un número de días fijos o un período determinado de conformidad con una disposición del Acta o de los Estatutos de la Sociedad, se computará el número de días o el período contando incluido a partir del día en que esa notificación fue entregada o enviada por correo, salvo que se disponga lo contrario.
N.
CONTRATOS E INSTRUMENTOS NEGOCIABLES
103.
Contratos

Todas las escrituras, contratos u otros documentos que requieren la firma de la Sociedad serán firmados por el Presidente y uno (1) de los vicepresidentes, y cada contrato, documento o escritura así firmada será vinculante para la Sociedad, sin mayor necesidad de formalización o autorización. El consejo de administración puede, mediante resolución aprobada en cualquier momento, autorizar a otras personas a firmar en nombre de la Sociedad. Esta autorización puede ser general o estar circunscripta a una situación particular.
104. 
Uso del nombre de la sociedad

El nombre de la sociedad deberá escribirse en caracteres legibles en todos los instrumentos negociables, contratos, facturas y órdenes de bienes y servicios.

El consejo de administración puede, mediante resolución, decidir identificar a la Sociedad con otro nombre distinto del nombre de la Sociedad. En ese caso, el consejo de administración deberá presentar una declaración al Registro de Empresas.
105.
Cheques y letras de cambio

Todos los cheques, letras de cambio y demás instrumentos, pagarés o instrumentos de deuda emitidos, aceptados o endosados en nombre de la Sociedad deberán llevar la firma de los administradores, dignatarios o representantes de la Sociedad, según el consejo de administración designe por resolución, y en la forma que el consejo de administración determine.

106.
Depósitos

El dinero de la sociedad habrá de ser depositado en las instituciones financieras o en las que, mediante resolución, designe el consejo de administración.

OTRAS DISPOSICIONES

107.
Declaraciones en el registro

Las declaraciones que se presenten ante el Registro de Empresas conforme a la Ley relativa a la publicidad legal de las empresas unipersonales, 
y personas jurídicas deberán llevar la firma del presidente, cualquier administrador de la Sociedad o de cualquier otra persona autorizada para tal fin.
108.
Empleados

El consejo de administración puede designar los mandatarios y empleados que considere necesarios y determinar sus funciones y remuneración. Estas personas quedarán sujetas al control del consejo de administración, aunque dicho control puede ser delegado a un administrador, dignatario, director administrativo o director.
109.|
Órdenes de retención y de embargo

El presidente, un vicepresidente, el secretario o el tesorero estarán autorizados a responder en nombre de la Sociedad a todas las órdenes de embargo antes o después de la sentencia y a todos los interrogatorios sobre los hechos relacionados contra la Sociedad, y estarán autorizados a firmar declaraciones juradas sobre procedimientos iniciados contra la Sociedad, procurar o presentar pedidos de quiebra contra cualquier deudor de la Sociedad y asistir y votar en las reuniones concursales y otorgar poderes de representación en relación con ellas.
110.
Conflicto con el Acta Constitutiva

En caso de conflicto entre las cláusulas de los Estatutos y las del Acta Constitutiva, prevalecerán las del Acta Constitutiva.

111.
Enmiendas

El consejo de administración estará facultado para derogar o enmendar los Estatutos, pero dicha derogación o enmienda entrará en vigor sólo hasta la asamblea general ordinaria siguiente, a menos que durante ese lapso, la derogación o enmienda queden ratificadas por decisión de una asamblea general extraordinaria convocada a ese fin. En caso de que la derogación o enmienda no puedan ser ratificadas por simple mayoría de votos de los accionistas en la asamblea general ordinaria, su vigencia caducará ese día.
Adoptados el 7 de diciembre de 2009.
[firmas ilegible]






[firmas ilegible]
ARIANE SLINGER






JAVIER OTERO
[firmas ilegible]
MARIE FRANCE NAVA
REGLAMENTO GENERAL PARA PRÉSTAMOS
SE RESUELVE APROBAR:
1. Además de las facultades conferidas por el Acta constitutiva y, sin restringir  el alcance de las facultades conferidas a los administradores, conforme a los artículos 123.6 y 77 de la Ley de Sociedades, R.S.Q., c.C-38, los administradores están facultados para llevar a cabo los siguientes actos, cuando lo consideren necesario y sin que ello requiera obtener la autorización de los accionistas:

a) [Préstamos] Solicitar préstamos en nombre de la Sociedad;
b) [ Valores] Emitir obligaciones de deuda y otros valores de la Sociedad, y prendarlos o venderlos por las sumas y los precios que consideren convenientes;


c) [Hipotecas] Hipotecar las propiedades inmuebles o grabar de otro modo los bienes muebles de la Sociedad; 

d) [Delegación de facultades] Delegar una (1) o más de las facultades mencionadas anteriormente a uno (1) o más administradores o dignatarios de la Sociedad, a un comité ejecutivo o a un comité del consejo de administración de la Sociedad. Las facultades así delegadas podrán ser modificadas mediante un reglamento.

2. Ninguna de las disposiciones de este Reglamento limitará o restringirá las facultades de contraer préstamos de la Sociedad ya sea a través de una letra de cambio o pagaré confeccionado, girado o endosado por la Sociedad o a favor de ella.

El presente texto constituye el Reglamento General de Préstamos de la Sociedad, que fuera debidamente aprobado por el consejo de administración y ratificado por la asamblea de accionistas, según lo dispuesto en la Ley de Sociedades.

Aprobado el 7 de diciembre de 2009
[firmas ilegible]






[firmas ilegible]
ARIANE SLINGER





JAVIER OTERO

[firmas ilegible]
MARIE FRANCE NAVA

REUNIONES Y ASAMBLEAS GENERALES
	
	REUNIONES DE ADMINISTRADORES
	ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
	ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

	Avisos de reuniones
	Por el presidente o dos administradores
(artículo 21)
	Por el consejo de administración
(artículo 65)
	Por el presidente o el consejo de administración (artículo 66) o por no menos de 1/10 de las acciones suscriptas
(artículo 67)

	Plazo de convocatoria a reunión o asamblea
	2 días hábiles
(artículo 21)
	10 días
(artículo 68)

	Método de convocatoria a reunión o asamblea
	Por escrito con acuse de recibo o mediante aviso verbal
(artículo 21)
	Por escrito con aviso de recibo
(artículo 68)

	Contenido de la convocatoria a reunión o asamblea
	No es necesario mencionar el objeto de la reunión ni el los asuntos a tratar
(artículo 21)
	No es necesario especificar el objetivo de la asamblea, pero deben mencionarse todos los estatutos que habrán de ser tratados y otros asuntos que de otro modo se debatirían en una asamblea
(artículo 68)
	En términos generales deben mencionarse todos los asuntos por tratar
(artículo 68)

	Renuncia a ser notificado
	Mediante asistencia a la reunión, por escrito o por cualquier otro medio
(artículo 22)
	Si todos los accionistas habilitados para votar están presentes en la reunión, o debidamente representados por un apoderado o si existe el consentimiento por escrito o por otro medio.
(artículo 69)

	Fechas
	Siempre
(artículo 21)
	Lugar y fecha determinados por el consejo de administración|
(artículo 65)
	Siempre
(artículo 66 and 67)

	Lugar
	Oficina principal de la Sociedad o cualquier otro lugar
(artículo 23)
	Oficina principal o cualquier otro lugar
(artículos 65 y 66)

	Quórum
	Mayoría simple de los administradores
(artículo 26)
	Mayoría de votos
(artículo 72)

	Votos
	1 voto por administrador
(artículo 29)|
	Cantidad de votos que correspondan a las acciones
(artículo 76)

	Tipo de voto
	Mano alzada, votación nominativa o secreta
(artículo 29)
	Mano alzada, votación nominativa o secreta
(artículos 81, 82 or 83)

	Votación por poder
	No
(artículo 29)
	Sí
(artículo 78)

	Voto decisivo del Presidente
	No
(artículo 29)
	No
(artículo 80)

	Suspensión de la reunión
	Consentimiento de la mayoría de los administradores
(artículo 25)
	Consentimiento de la reunión
(artículo 73)

	Uso de las telecomunicaciones para participar
	Consentimiento de todos los administradores
(artículo 24)|
	Si está previsto en el acta o si todos los acconistas prestan su consentimiento.
(artículo 86)


DERECHO A CONSULTAR EL LIBRO DE LA SOCIEDAD
La tabla a continuación establece los principales documentos que contiene el Libro de la Sociedad. Estos documentos pueden ser consultados por administradores y accionistas, pero no así por los acreedores ni por sus representantes.
	
	ADMINISTRADORES
	ACCIONISTAS

	Acta constitutiva, Estatutos, Reglamentos y Acuerdo Unánime de Accionistas
	SÍ
	SÍ

	Actas de asamblea y resoluciones de los accionistas 
	SÍ
	SÍ

	Apellido, nombre y dirección de los administradores, con fecha de inicio y finalización de mandato.
	SÍ
	SÍ

	Actas de reunión y resoluciones del consejo de administración y del comité ejecutivo
	SÍ
	NO

	Nombre y dirección de las personas que detentan o han detentado acciones
	SÍ
	SÍ

	Cantidad de acciones que tienen los accionistas
	SÍ
	SÍ

	Fecha y detalles de la emisión o transferencia de cada acción.
	SÍ
	SÍ

	Monto adeudado por cada acción
	SÍ
	SÍ

	Registros contables

	SÍ
	NO


CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
Si bien la función principal del consejo de administración es la de administrar los asuntos de la Sociedad, consideramos que sería útil delinear en la tres tablas que siguen, las normas principales que rigen al consejo de administración.
La primera tabla presenta la composición del consejo de administración; la segunda, la remuneración, las normas de conflictos de intereses y la presunción de aprobación o no aprobación de las resoluciones. En la tercera tabla, se establecen las normas aplicables en relación con la indemnización de administradores y dignatarios de la Sociedad.
Todas las tablas presentan el mismo formato: la primera columna remite al título del artículo en los Estatutos, la segunda columna resume el contenido del artículo, y la tercera, indica el número del artículo.
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
	TÍTULO DEL ARTÍCULO
	RESUMEN
	NÚMERO DE ARTÍCULO

	VACANTES Y REEMPLAZOS
	Por resolución del consejo de administración
	10 y 11

	ELECCIONES
	Por resolución de los accionistas
	12

	DURACIÓN EN EL CARGO
	Hasta la asamblea general ordinaria siguiente
	12

	RENUNCIA
	Por escrito
Entra en vigor en la fecha en que se entrega la notificación correspondiente, o una fecha posterior
Remitted or at a later date
	13

	REMOCIÓN
	Por resolución de los accionistas
En una asamblea general extraordinaria, con causa o sin ella
	14


REMUNERACIÓN, CONFLICTOS DE INTERESES Y PRESUNCIONES
	TÍTULO DEL ARTÍCULO
	RESUMEN
	NÚMERO DE ARTÍCULO

	REMUNERACIÓN
	Se establece por resolución del consejo de administración
	16

	CONFLICTOS DE INTERÉS
	Un administrador:


· Debe evitar colocarse en una situación en la que su interés personal entre en conflicto con sus obligaciones como administrador de la Sociedad;
· Debe declarar cualquier interés, indicando naturaleza y valor;
· La declaración de intereses debe quedar asentada en el acta de las reuniones del consejo de administración o en una resolución firmada;
· Debe cursar una notificación general, describiendo la naturaleza y el valor de su participación .
	19

	CONTRATOS CON LA SOCIEDAD
	Un administrador:
- Puede, en el desempeño de sus funciones adquirir derechos en los bienes de la Sociedad o celebrar contratos con ella, para lo cual deberá:
· Informar este hecho a la Sociedad; y 

· Solicitar que este hecho quede registrado en las actas de la reunión o en las resoluciones del consejo de administración;


- Abstenerse de participar en las deliberaciones y en la votación, salvo que se decida lo contrario.
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�Ojo: 108 is Employees, there's no provision for legal expenses


�Es bastante ambigua esta última parte, en realidad diría que casi lógico sería "para ser sustituido por otra persona", pero no es eso lo que dice en inglés: 


The undersigned, shareholder of ……………….., hereby appoints ……………….. or, failing him, ……………….. as my mandatory, representative and proxy holder, with full power to attend, vote and or otherwise act on my behalf, at the general (or special general) meeting of the shareholders of the Company to be held in ……………….. on the ……………….. day of ……………….. and at any adjournment thereof, with full power to substitute someone else in his place; the undersigned hereby revokes any other proxy given by me which may beused at this meeting or at any adjournment thereof.


<}0{>


"El que suscribe, accionista de ……………….., por el presente designa a ……………….. o, en su ausencia, a ……………….. como su mandatario, representante y apoderado, con plenas facultades para asistir, votar o actuar de otro modo en su nombre, en la asamblea general ordinaria (o extraordinaria) de accionistas de la Sociedad que se celebrará en ……………….. el día ……….. del mes de ……………….. y en toda suspensión de dicha asamblea, con plenas facultades para sustituir a otra persona.  El que suscribe por el presente revoca todo otro poder que hubiera otorgado y que pudiera ser utilizado en esta asamblea o en cualquiera de sus suspensiones.





�Te cierra así?


�Falta “empresas colectivas”
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